
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE     LADY ELINA URREA URREA 
DEMANDADO  CLAUDIA PATRICIA  
   CASTELBLANCO BERNAL  
   (LAURA VALENTINA   
   CASTELBLANCO BERNAL) 
RADICADO:   2.018/00186-00 

 
El término de suspensión acordado por las partes venció el pasado 
15/septiembre/2021.  
 
El inciso final del art. 163 del CGP establece que una vez vencido el término de 
suspensión solicitado por las partes, de oficio se reanudará el proceso. Tal 
determinación, dice la norma, también se adoptara cuando las partes de común 
acuerdo lo soliciten. 
 
Por lo anterior, se DECRETA la reanudación de este proceso. 
 
Por otra parte, la demandante solicita copia de unas piezas procesales. De igual 
manera, requiere saber si se compulsaron copias a la Fiscalía, y que si no se ha 
hecho, solicita que se haga.  
 
Por secretaría dese acceso remoto de este expediente a la demandante, para que 
consulte y acceda a las piezas que requiera. Una vez revise el expediente, podrá 
observar que mediante oficio 1452-2019 del 23/septiembre/2019, previa petición de 
la Fiscalía, se remitió copia íntegra del expediente a la fecha en la que se hizo la 
remisión. 
 
Por secretaría fíjese en lista de traslado las liquidaciones de crédito que se hayan 
presentado en el proceso y que aún no hayan sido trasladadas para su 
contradicción. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 14 
16 de mayo de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

SECRETARIO 
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